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ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 20 de febrero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 217/11 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio 
Viapol, se ha interpuesto por doña M.ª Ángeles Pelegrina Ortiz 
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 217/11 contra la 
Resolución de 11 de mayo de 2010, de la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que 
se publica la adjudicación definitiva de destinos en el procedi-
miento de provisión de vacantes para el personal funcionario 
docente perteneciente a los Cuerpos de Enseñanza Secunda-
ria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, 
convocado por Orden de 10 de noviembre de 2010. 

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 9 de mayo de 2012 a las 10,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 160/11 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 
Dos de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, se ha interpuesto por doña M.ª Victoria de la Torre Avalos 
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 160/11 contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de repo-
sición formulado contra la Resolución de 10 de mayo de 2010, 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se resuelve con carácter definitivo 
el procedimiento de provisión de vacantes entre el personal 
funcionario docente perteneciente al Cuerpo de Maestros de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocado por Orden 
de 10 de noviembre de 2009. 

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 25 de mayo de 2012 a las 9,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-

timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 850/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Juana Coleto García recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 850/11, Sección 3.ª, contra la desestima-
ción presunta del recurso de reposición de fecha 29.8.2010 
formulado contra la Orden de 18 de julio de 2011, por la que 
se hacen públicas las listas del personal seleccionado en el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros y se le nombra con carácter provisional funcionario en 
prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de abril de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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gación Provincial de Almería, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Almería en el recurso núm. 1182/2011 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 1182/2011, interpuesto por doña M.ª Dolores 
Domínguez Moreno contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Educación de Almería, de fecha 8 de julio de 2011, 
que resuelve el recurso de alzada interpuesto contra la resolu-
ción del CEIP San Fernando de Adra, por la que se publica la 
relación de admitidos y no admitidos en dicho centro escolar 
en tercer curso de segundo ciclo de educación infantil, para el 
curso escolar 2011/2012 y para que se realicen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho 
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1182/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 


